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De conformidad con lo dispuesto en 

nl REFORMA DEESTATUTOS DE FUPEL O. TOA. los artículos 7 y 8 del Regiamento a la 
z + FU E 

a .. ” 

E. | CELEBRACION Y ÁFROBACION. Le oscura pública de Ley de Natutalización, se nace saber 
O S0 + aumenta de capital y reforma Ca sstalutos de FUPSL CLTOA sa que la ciudadana china señora Pi Yu 

A al etorgé en la ciudad de Quito el 22 de seplismbre de 1987 ame el Chen Ch 
ECO. Notario Erimero del cantén Quita; ha sido aprobada por el señor en en. . 

“Hg: * noctor Emesta Andrado Veloz, Supstintenderie de Compañías, Ha solicitado Carta de Naturalización en 
. t ¡bn FER en em A PRA mediante resolución Mo.67-1-2-1-01734 de 23 de octutro el Ecuador. 
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+, Quito, a 23 de otubre do 1967 

: “Dra. Piedad Gálvez de Verga 
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:DE LA ESCAMURA PUBLICA DE AUMETNO DE CAPITAL Y 

pública antes meclonada los señores Jamil Zaldan Seba y Sameer 

” Zaldan. Saba, en sus calidades de Presklante y Gorente de la 
- compañía FUFEL €. LTDA. casados, ecualoslanos y comlcllados 

* en Quito, 
2. 3.-AUMENTO UE - CAPITAL EGCIAL.. El capiaf social de la 
++ compañía 59 aumenta en la suma de S/.32'220.009,09 en to due 

- queda elevado a la surna de S/.23000.000,02. 
: AINTEGRACION DEL AUMETNO DE SAPITAL-El aumento. de 
*- tápital so. encuantía suscrito integramente y pagado de Ja siguiente 

menear -en numerarlo S/.7102,140,00 por capltalización de las 
reservas S/.4D71.000,09 pur capitalización de las utilidades 

. S/,4200.000,00 por capialización del superávi provenientes de la 

“fevalorización de activos S/.15900.000,00. El capital par 

$:-NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES La nómina de socios” 

+, guscripioies. el siguiente: Salesha: Zaldan, Samer Zaidan y 

* JamirZaidar, 
+ 6:Como er socuendia” del aumento de capital só feforma a 
“artículo .cuaño de los estatulos efmisme, que dirá ARTICULO 
" CUARTO CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.-E! capital social * 
. Ue la compañía es de treinta y tros millones dividido en treinta Y tres. 

“ sil participaciones de un mí zucres cada una. 
ES gue pongo en conocimiento del pública péra tas fines tegael 

“tonsiguientes, — - 

: SEGRETARIA GENERAL ENCARGADA - o 

AN A TI AA VOTACION SP TIE 

> - — SEÑORA Pl Yu CHEN CHEN 
REPUBLICA DEL-ECUADOR : 

Y “SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1986 

al ctogámiente de la escrñura De la documentación presentada se 

desprende que ei peticionario ha 
residido ininterrumpidamente en el 
país: desde el año "1982. en que 
«obtuvo su inscripción como inmigrante. 
De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 
de Naturalización, cualquier persona, . 

naturál o jurídica, podrá presentarse al 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
para oponerse fundamentadamente a 
la eoncesión de la naturalización 

solicitada. 

pagarse 

Quito, a23 de Octubre de 1987 

] Alfredo Luna Tobar 
SUBSECRETARIO POLÍTICO 

DE RELACIONES EXTERIORES 

« ENCARGADO     
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